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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
jste B O L E T I N , dispondrán que se 
¿je un ejemplar en el sitio de costum-
3re, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
.ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
;{ón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de l a Gobe rnac ión 
Orden circular organizando dos con

cursos para la elección de aparatos 
protectores para los caballos que 
trabajan en las minas. 

i d m i n ? t r a c i ó n provin ci a l 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pasi
vas. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncios de su
bastas urgentes. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de j u s t i c i a 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Anun-
curso interpuesto por el Letrado don 
Alfredo Barhte Balbuena. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

O R D E N C I R C U L A R 
Excmo. Sr.: E l Patronato Central 

para la Pro tecc ión de Animales y 
Plantas tiene conocimiento de los 
múltiples y graves accidentes que 
sufren los caballos que trabajan en 
el fondo de las minas, estando tam

bién convencido de que uno de los 
procedimientos m á s eficaces para 
combatir la rabia es hacer obligato
rio el uso del bozal a todos los perros 
que circulen en la vía públ ica . 

Sin pretender llegar a los radica
lismos de otros países, que han dic
tado disposiciones autorizando a los 
Jueces para privar de la propiedad 
de un animal a aquellas personas 
que los hagan víc t imas de cruelda
des innecesarias, si desea que el pue
blo español se vaya acostumbrando 
a la idea del buen trato que es debido 
a estos seres inferiores, obligando a 
sus dueños a tenerlos en condiciones 
higiénicas , a fin de que no constitu
yan un peligro para la salud de otros 
animales y aun para las mismas per
sonas. 

Por cuanto antecede, y a propues
ta de dicho Patronato Central, se 
organizan dos concursos para la 
elección de aparatos protectores, ne
cesariamente originales, con sujeción 
a las bases siguientes: 

Primera. Se conceden 1.000 pese
tas, que se d i s t r ibu i rán en uno o va
rios premios, a las personas que pre
senten: 

a) Los mejores aparatos para 
proteger la cabeza de los caballos 
que trabajan en las minas, y de ella, 
especialmente, los ojos, debiendo ser 
preferidos para obtener el premio 
los que contengan a lgún medio de 
i luminar el camino que ha de seguir 
el animal por las galerías. 

b) Los mejores petos protectores 
de los flancos de los caballos. 

c) Las mejores rodilleras. 
Segunda. Los m a t e r i a l e s que 

hayan de emplearse en tales apara
tos protectores quedan a la libre 
elección de los concursantes, pero 
h a b r á n de ser precisamante flexibles 
ligeros y resistentes, y no debe rán 
molestar n i fatigar a los animales. 

Tercera. Se conceden 500 pesetas, 
que se d i s t r ibu i r án en uno o varios 
premios, al autor o autores del mejor 
bozal, bien sea de cuero, de alambre 
o de cualquier otra materia, que per
mita a los perros que lo lleven comer 
y beber, pero en n i n g ú n caso morder-

Cuarta. Los citados premios no 
p o d r á n declararse desiertos, si se pre
sentaran modelos a los dos concur
sos. Caso de no presentarse a alguno 
de ellos, el importe del premio co
rrespondiente se a c u m u l a r á al otro 
concurso. 

Quinta. L a presen tac ión de tra
bajos se h a r á en el despacho del Pa 
tronato Central para la Pro tecc ión 
de Animales y Plantas, Ministerio de 
la Gobernac ión , antes de la una de 
la tarde del 31 de Octubre venidero. 

Sexta. Si en los ensayos que se ve
rifiquen con los modelos premiados 
se demostrasen que r eúnen las con
diciones apetecidas, se d e c l a r a r á n de 
ut i l idad púb l ica y gozarán de prefe
rencia en el caso de que se decretara 
la obligatoriedad de su uso. 

Los modelos todos q u e d a r á n pro-



piedad del Patronato, con el fin de 
que figuren en el museo que se pro
yecta. 

E l Patronato Central se reserva el 
derecho de estudiar y de aprobar, en 
lo sucesivo, otros modelos, como 
t a m b i é n el de perfeccionar los que 
premien en este concurso. 

Sépt imo, Los concursantes que 
así lo deseen p o d r á n ver, en la Se
cretar ía del Patronato Central, algu
no de los aparatos que se usan en el 
Extranjero para estos fines. 

Lo que participo a V. E . , a fin de 
que disponga su inserción en el Bo
letín Oficial de esa provincia y pro
cure asimismo la mayor publ ic idad 
posible en la prensa local. Madr id , 
24 de Agosto de 1933.—Casares Qui-
roga. 
Señor Gobernador c iv i l de... 

(«Gaceta» del 25 de Agosto 1933) 

Administración provincial 

de la proMi de León 
Clases pasivas 

Los perceptores dichas clases que 
tienen consignados sus haberse en 
la In te rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Sept iembre.—Montepío 
mil i tar y mesadas. 

Día 2 de ídem, retirados en gene
ral y remuneratorias. 

Día 4 de idem, jubilados en gene
ral, montep íos civiles y remunera
torias. 

Día 5 de idem, los no presentados. 
N O T A — E l pago se h a r á de diez a 

doce, y no se pagarán , en cada uno 
m á s que las n ó m i n a s que se anun
cian. 

León, 25 de Agosto de 1933.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

lelalnra de Obras P ú b l i c o s de la 
p r o m e i a de Leóa 

ANUNCIOS DE S U B A S T A U R G E N T E 

Hasta las trece horas del día 11 de 
Septiembre próx imo, se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Va l l a -
dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 

horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conserva
ción del firme incluso su empleo en 
recargos de los k i lómetros 12,328 al 
14,371 de la carretera de Bembibre a 
la de León a Caboalles, cuyo presu
puesto asciende en total a 19.257,11 
pesetas, distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el año 1933, que 
importa 4.819,06 pesetas, y otra que 
se a b o n a r á en el año 1934, que 
asciende a 14.438,05 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 577,75 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jeta-
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 16 de Septiem
bre p róx imo , a las once horas y trein
ta minutos o a con t inuac ión de las 
de m á s de 25.000 pesetas que se ce
l eb ra r án ese mismo día. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato encaso de 
ad judicac ión definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Ju l io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res

guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición dei 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único, no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión ál oficial 

• encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 

I los aprobados para esta provincia y 
¡ publicados en el ROLETIN OFICIAL 
i del d ía 31 de Agosto de 1929 número 
1198, que t a m b i é n estará en esta Jefa-
I tura a disposición de los interesados, 
j Las empresas, compañ ía s y socie-
| dades proponentes, están obligadas 

al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

Subasta de proyecto modificado 
de los del plan general actual. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del día 12 de 
Septiembre p róx imo, se admit irán 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en !a de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción del firme en los kilómetros 
299 al 301 de la carretera de Madrid 
a L a Coruña , cuyo presupuesto 
asciende en total 38.978.10 pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
a b o n a r á en el año 1933, que importa 
6.496,35 pesetas, y otra que se abona
rá en el a ñ o 1934, que asciende a 
32.481,75 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras de seis 
meses, a contar de su comienzo, sien
do la fianza provisional de 1.169,3o 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa-



tura de Obras Públ icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
número 27, el día 18 de Septiembre 
próximo, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
núm. 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Julio de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
acompañado en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
lúe en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro-
Posición en la que no figuren decla-
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxil ia

res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t ambién estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

Subasta de proyecto modificado 
de los del plan general actual. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

AÉsinisteiÉ •nlcipai 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE LOS MESES DE ARRIL Y 
MAYO ÚLTIMOS. 

Sesión de 6 de Abr i l 
Bajo la Presidencia de D. Vic to

rino Vizoso, pr imer Teniente de A l 
calde, con asistencia de 12 señores 
Concejales, previa segunda convo
catoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 19'32. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y la d i s t r ibuc ión de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D. Isidoro A l v a -
rez, a D . Casimiro Santos, a D. F l o 
rencio Aller , a D. Faustino Ovejero 
y a D. Manuel G. Lorenzana, para 
realizar diferentes obras. 

Se aprueba el informe de la C o m i 
sión de Obras en la instancia de don 
Pedro García y otros que solicitan el 
cierre de los soportales de la Plazuela 
de Santa Ana . 

Se concede a D. Gaudencio Diez y 
a D. Agustín de Celis, propiedades 
en la nueva Necrópolis , autorizando 
a este ú l t imo para construir un mau
soleo. 

Queda autorizado D. Laurentino 
Puente, para dedicar a l servicio pú 
blico un coche automóvi l . 

Se acuerda que por la Comisión 
nombrada, y agregándose a ella el 
Sr. Fe rnández , con t inúen las gestio
nes sobre las plantaciones de la 
M a n c o m u n i d a d Hidrográfica del 
Duero en el campo del Soto. 

Se desestima el recurso de reposi
c ión interpuesto por D. Celso Esco-
bedo, sobre el arbitrio de Plus val ía 
a la Sociedad Industrial Castellana, 
a p r o b á n d o s e el informe de la C o m i 
sión de Hacienda emitido en este 
asunto. 

Se aprueban los informes emitidos 
por la Comis ión de Hacienda en las 
peticiones formuladas por D . Celes
tino García, D. Angel Bel t rán, d o ñ a 
Antonia R o m á n y D . Segundo Costi
llas, e igualmente los informes emi
tidos en las peticiones de los Here
deros de D . Jesús Lozano, D.a María 
Valcarce, D, Norberto Mendoza, don 
Corsino González, y D . José Sánchez 
Blanco y D.a Severiana Alonso. 

Se aprueba el informe de la C o m i 
sión de Hacienda, y de conformidad 
con el mismo, se acuerda la adqui
sición de tres carritos para la l i m 
pieza, al Ayuntamiento de Sahagún . 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento y el acta de venta 
de abonos del día 1 del actual. 

Se acuerda la exposición al pú
blico del p a d r ó n del impuesto de 
alcantarillado de los años 1931 y 1932. 

Por mayor í a de votos se desecha 
una propos ic ión del Sr. Lobato en 
la que se pide queden sin efecto to
dos los acuerdos relativos a la insta
lación de la Gota de Leche munic i 
pal, por haberse publicado un De
creto en que se encarga el Estado de 
todas las funciones pertenecientes a 
dicho servicio. 

Se autoriza a D . Francisco Gonzá
lez y a D. Agapito Muelas, para de
dicar al servicio púb l i co dos coches 
automóvi les cada uno de ellos. 

Se concede permiso a D. Alejandro 
Martínez, para construir una casa 
en la calle F . G. del Ensanche. 

Se aprueba el proyecto y presu
puesto modificado de la alcantaril la 
para desagüe del Matadero. 

De conformidad con el dictamen 
de los Letrados señores Tejerina y 
Marco Rico, se acuerda declarar le
sivo el acuerdo de la Comis ión per
manente por el que se reconoce a la 
Sociedad Aguas de León, un crédi to 
de 95.000 pesetas por concepto de 
impuesto de insalubridad de los 
años 1925-26. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 2r30. 



Sesión de 13 de Abr i l 
Bajo la Presidencia de D. Victo

rino Vizoso, primer Teniente de A l 
calde, en funciones de Alcalde, con 
asistencia de 5 señores Concejales, 
previa segunda c o n v o c a t o r i a en 
forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19'41. 

Se ap robó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba una n ó m i n a de bom
beros, y la l iqu idac ión de obras de 
las cantinas escolares, a co rdándose 
designar al Sr. Arquitecto en un ión 
de la Comis ión de Obras para que 
proceda a la recepción provisional. 

Se concede a D . José Cepedano el 
bordil lo que necesita para construir 
una acera frente a su casa del Padre 
Isla 65. 

Se deniega a D. Celestino Fidalgo, 
el instalar una caseta para venta de 
churros en la Plazuela de las Reco
letas. 

Se aprueba el plano parcelario que 
presenta D. E m i l i o Ordóñez , de te
rrenos en el Barrio de San Esteban. 

Se conceden licencias para realizar 
diferentes obras, a D. Eliseo Gonzá
lez, D. Santiago Escapa, D. Bernar-
dino Crespo, D. Mariano Alvarez y 
D . Eduardo López Cortés. 

Se exime del arbitrio de paso de 
carruajes a D. Federico Arias, pero 
prohibirle el paso por encima de la 
acera y exigirle el pago del arbitrio 
por ocupac ión de la vía públ ica . 

Se concede autor izac ión a D. Ga-
bino Fernández , D. César A lmarza y 
D . Vi rg i l io Llamas, para dedicar al 
servicio públ ico un coche au tomóvi l 
cada uno de ellos. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de apertura y u rban izac ión de la 
calle de Ramiro Balbuena, y se ad
judica definitivamente a D. Fran
cisco F e r n á n d e z M e n é n d e z , con 
obl igación de derribar la casa de
nominada L a Guzmana, en la parte 
afectada por dicha apertura, con 
condiciones. 

Igualmente se aprueba el acta del 
concurso para el derribo de la casa 
n ú m e r o 27 de la calle del Arco de 
las Animas, ad jud icándose definiti
vamente a D. Lu i s Diez. 

Se aprueban setenta y seis agrega
ciones al p a d r ó n de pobres. 

L a Corporac ión quedó enterada 
de la sentencia del Tr ibuna l Con

tencioso - administrativo provincial , 
en el recurso interpuesto c o n t r a 
acuerdo de 30 de A b r i l de 1932, de
negatorio de la l iqu idac ión del pre
mio anual de cantidades recaudadas 
superiores a 725.000 pesetas, solici
tada por los empleados de arbitrios 
sustitutivos del impuesto de Consu
mos, en cuyo fallo se declara incom
patible dicho Tr ibuna l . 

Se designa para asistir a la subasta 
de cons t rucc ión de cuartos de artis
tas en el Teatro Pr inc ipa l , al Presi
dente de la Comisión de Obras, y se 
nombra Abogado bastanteador de 
poderes al Letrado de la Corporación. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas y de los 
estados de trabajos del Laboratorio 
municipal . 

Se acuerda otorgar un amplio voto 
de confianza al Alcalde para las ne
gociaciones sobre terrenos en que 
haya de construirse el grupo escolar 
Gumersindo Azcárate y con los cuar
teles. 

Se levantó la sesión a las 20'02. 
Sesión de 27 de A b r i l 

Bajo la Presidencia de D. Victo
rino Vizoso, primer Teniente de A l 
calde, en funciones de Alcalde, con 
asistencia de 7 señores Concejales, 
previa segunda c o n v o c a t o r i a en 
forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19'41. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos, y se aprueban 
varios pagos, y una certificación de 
entrega de encintado de aceras. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la C o m i s i ó n de 
Obras, se autoriza a D. Serafín Eche
varr ía , D. Cecilio M . Carriegos y don 
J e r ó n i m o González, para realizar 
diferentes obras. 

Se concede a D. Euesbio González 
el bordi l lo que solicita para ser co
locado frente a su casa del Ensanche 
de San Marcos, cuando el Ayunta
miento disponga de él. 

Se autoriza a D. Isidro y D. Nico
lás Torices, para hacer la acometida 
al alcantarillado propiedad de don 
Santiago Soto, en la calle de Santa 
Nonia, debiendo ponerse de acuerdo 
con dicho señor. 

Queda autorizado D. Constantino 
Robles, para hacer la acometida al 
alcantarillado desde su casa de la 
Avenida de 1.° de Mayo n ú m e r o 74. 

Igualmente se accede a lo solici
tado por D. Isidoro Fernández , pi, 
diendo bordil lo para la acera de su 
casa de la Avenida de Pablo Iglesias 
n ú m e r o 31, p r o p o r c i o n á n d o s e l e 
cuando el Ayuntamiento disponga 
de él. 

Se concede permiso a D. Marcelo 
Diez, para ensanchar un hueco en 
la calle de F e r m í n Galán número 11. 

Se acuerda que por el Sr. Arqui
tecto se haga el plano de alineación 
entre este t é rmino municipal y Ar-
munia en l ínea de la carretera de 
Zc.mora y caminos adyacentes. 

Se autoriza a D. J o a q u í n Correa, 
para construir una casa en la calle 
M . manzana d) n ú m e r o 2, del barrio 
de San Esteban. 

Se concede en propiedad a doña 
Buenaventura Fe rnández , la sepul
tura de la Nueva Necrópolis , del Pa
tio Central, cuartel A . manzana b) 
n ú m e r o 37. 

Se aprueba el plano, medición y 
tasac ión de una parcela de vía pú
bl ica que ha de cederse a D. Isidoro 
F e r n á n d e z Millán, frente a su casa y 
huerta del Egido. 

Se aprueba el acta de recepción 
provisional de las obras de instala
ción de una cantina Escolar en la 
Escuela de Párvulos , y se acuerda 
recibirlas provisionalmente. 

L a Corporac ión quedó enterada 
de la Orden Ministerial de Instruc
ción Públ ica , sobre creación de una 
Escuela Elemental de Trabajo en 
León, a c o r d á n d o s e que conste en 
acta la gratitud de la Corporación 
hacia dicho Ministerio. 

Se acuerda el informe de la Comi
sión de Hacienda en el dictamen del 
Interventor referente a la anulación 
de la l iqu idac ión del presupuesto 
extraordiixario de 1925-26, en el que 
se proponen varios extremos que 
constan en acta. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Beneficencia, en el expe
diente instruido al Peluquero de la 
Casa Asi lo, por taitas cometidas en 
el servicio, y en el que se propone la 
reposición de dicho señor en el cargo 
mencionado, pero siendo él quien 
personalmente preste el servio ê 
ba rber ía en dicho establecimiento 
benéfico. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de abono del día 22 del actual. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
j de la re lac ión de panaderos a los que 



se les ha decomisado pan; del a n á l i - , L a Corporac ión quedó enterada 
sis de las aguas, y de la convocatoria 
pani la Asamblea del Banco de Cré
dito Local para el día 22 del actual. 

Quedaron asuntos sobre la mesa, 
pasando.otros a informe. 

Se levantó la sesión a las 20'17. 
León, 13 de Mayo de 1933.—Victo

rino Vizoso. 

Sesión de 4- de Mayo 
Bajo la Presidencia del primer 

Teniente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde, D. Victorino Vizoso, con 
asistencia de nueve Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se a b r i ó la sesión a 
las 19'43. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, la d is t r ibac ión de fondos, y la 
liquidación de obras de pavimenta
ción de la calle de Ju l io del Campo. 

Se autoriza a D. Agripino Lozano, 
para D. Miguel G. Salazar, para tras
ladar el sepulcro del antiguo cemen
terio, a la nueva Necrópolis, Patio 
Central, cuartel A . manzana b) nu
meró 31. 

Se concede permiso a D. Teófilo 
Carnero para construir una casa en 
las Eras de Renueva, exigiéndose a 
D. Segundo Costillas la presentac ión 
de planos para cambiar un hueco en 
la carretera de Astorga, n ú m e r o 1, 
siéndole desestimada a dicho señor 
la petición formulada de arreglo de 
alcantarillado en la mencionada casa. 

Se acuerda oficiar a D. Segundo 
Costillas para que ponga a disposi
ción del Ayuntamiento los bancos 
que tiene instalados en la calle de 
Ordoño II, y si no que los retire. 

De conformidad con los inlormes 
de la Comisión de Obras y Arquitec
to, se acuerda la recepción provisio
nal de la pav imen tac ión de las ca-
Hesde Jul io del Campo y Sierra-Pam-
bley. 

Se desestima la pet ición de D. V i c 
toriano González, solicitando devo
lución de cantidades abonadas por 
mipuesto de solares sin edificar en 
ios años 1930-32, respecto al solar 
número 15 de la calle de Sierra-Pam-
b l e y . 

Se acuerda conceder el Teatro 
Pnncipal al Presidente del Partido 
Radical Socialista para el día 14 del 
actual. 

Se acuerda la cesión a la Comi
lón de Monumentos de varios obje-
tos, deteriorados y escaso valor. 

del Oficio del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Púb l i cas transcribiendo la 
autor ización para variar el ancho 
de la calzada de la calle de Ordo-
ño II, en las condiciones que se i n 
dican. 

Por mayor ía de votos se desestima 
la pet ición del Jefe del Cuerpo de 
Guardias de Seguridad, sobre dota
ción a dicho Cuerpo de tres bicicle
tas. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de abonos de 29 del pasado. 

Se suspende en sus funciones sin 
cobrar los haberes que le corres
pondan durante tres meses al bom
bero Luc io González, por reinciden
cia en faltas cometidas. 

Se autoriza a la Comisión de Obras 
para contratar la labra del encinta
do de piedra caliza con los canteros 
de esta poblac ión , a razón de tres 
pesetas el metro lineal. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, s e autoriza a D. Manuel Ca
bo, D. Juan Viñuela , y D. Isidoro 
Fernández , para realizar diferentes 
obras. 

Se aprueba el acta de la subasta 
i para adjudicar las obras de cons-
| t rucc ión de cuartos para los artistas 
anejos al Teatro Pr incipal , adjudi
cándose definitivamente a D. Daniel 

| Gutiérrez, a p r o b á n d o s e t a m b i é n el 
| acta de subasta de cons t rucc ión de 
| un edificio destinado a Gota de L e 
che, ad jud icándose definitivamente 
a D. Francisco Presa. 

Se acuerda hacer constar las gra
cias hacia el Club Deportivo Leonés 
por el resultado del partido celebra
do el día 1.° del actual, a beneficio 
de los obreros parados. 

Se acuerda que venga la p r ó x i m a 
sesión el proyecto de reorganización 
de las Comisiones. 

Quedaron asuntos sobre la mesa, 
pasando a informe o estudio otros 
que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,46. 

Sesión de 18 de Mayo 

Bajo la presidencia de D. Vic tor i 
no Vizoso, primer Teniente de A l 
calde, con asistencia de ocho seño
res concejales, prexia segunda con
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 19,44. 

Se ap robó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la l iqu idac ión de obras 
de pav imen tac ión de la calle de V a 
lencia de Don Juan. 

Se aprueba el informe forme de la 
Comisión de Obras en la instancia 
de D. Emeterio González denuncian
do la acometida del dueño de la 
casa n ú m e r o 7 de la calle de D. Gu
tierre. 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Obras, se autoriza 
a D . Francisco Presa, D, Marcelo 
Domínguez y D. Francisco Diez, don 
Segundo Costillas, D. Alejandro Sán
chez, D. J e r ó n i m o González, D. Isa-
cío Miguélez y D.a P i la r González, 
para realizar diferentes obras. 

Por mayor í a de votos se aprueba 
el informe de la Comisión de Obras 
recaído en la instancia de D . Carlos 
García Olal la , por el que se deter
mina la necesidad de que desapa
rezca el surtidor que tiene instalado 

I dicho señor en la calle de O r d o ñ o II . 
! Se desestima la pet ición de don 
! José Arja solicitando permiso para 
j tocar un organillo por las calles. 
I Se accede a lo solicitado por don 
I Paul ino Polo, D. Agustín Vega y don 
| César Gómez Barthe, solicitando un 
! concierto para colocar veladores en 
| la vía púb l i ca . 

Se da cuenta de varias instancias 
formulando rec lamac ión contra la 

i impos ic ión de la tasa por servicio de 
i alcantarillado y otros extremos que 
i se determinan, siendo aprobados los 
j d i c támenes del Letrado de la Corpo
ración, por el que se propone se des
estimen todas las reclamaciones, y 
el de la Comisión de Hacienda, mos
trando su conformidad al de dicho 
Letrado. 

Igualmente se da cuenta de la ins
tancia del Sr. Presidente de la Cá
mara de la Propiedad Urbana, re
clamando en el mismo sentido de 

! las solicitudes suscritas por los pro-
i pietarios citados anteriormente, e 
| igualmente es leído el dictamen que 
! emite el Letrado de la Corporac ión , 
en que se aprecia la falta de porso-

; nal idad de la C á m a r a para formular 
su proposic ión y se propone sea des-

. estimada, a p r o b á n d o s e el dictamen, 
: en un ión del de la Comisión de H a -
' cienda, que se muestra conforme 
' con el del Letrado de referencia. 

Se da lectura de un dictamen del 
| Letrado de la Corporac ión en la re-
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solución dictada por el Sr. Delegado 
de Hacienda, en r ec l amac ión que 
formulan las Sociedades Electricis
tas, contra el presupuesto del a ñ o 
corriente, y de conformidad con d i 
cho dictamen se acuerda no interpo
ner recurso contra la resolución de 
dicho Sr. Delegado. 

Se aprueba el proyecto de alcanta
ri l lado de la calle A del Ensanche, 
desde la de Fernando de Castro has
ta empalmar con la de Lucas de 
Tuy. 

Se nombra Comisionado para la 
presentac ión de mozos ante la Junta 
de Clasificación, al Secretario de la 
Corporación, a c o m p a ñ a d o del Ofi 
c ia l del Negociado de Quintas. 

Se admite la renuncia de los car
gos de concejales presentada por 
D. José Casas y D. Fernando Morán» 
constando en acta el sentimiento de 
la Corporac ión por la marcha de tan 
competentes y valiosos elementos. 

de la Secretaría y Comisión de Ha- Asamblea en esta capital, para qUe 
cienda, se desestima la pet ición de la soliciten la suspensión o derogación 
Superiora de las Carmelitas y de los del Decreto que limita la explotación 
herederos de D . Juan Sánchez, soli- de carbones, 
citando exención del impuesto de 
alcantarillado, respecto a casas en
clavadas en las calles de Guzmán 
el Bueno, San Lorenzo y Carretera 
de los Cubos. 

Se concede a D. Agripino Lozano, 
para D. T o m á s F e r n á n d e z Ladreda 
Mallo, la sepultura de la nueva Ne
crópol is , cuartel D, manzana a) nú
mero 25. 

Se designa al Sr. Carro para for
mar parte del Patronato Loca l de 
la Escuela Elemental de Trabajo, 
para redactar el proyecto de Carta 
Fundacional . 

Se aprueba el informe de la Secre
tar ía en la instancia de los vecinos 
del Puente Castro solicitando se re
conozca a dicho núcleo de pobla
ción el carác ter de entidad menor, 
a co rdándose dar traslado de dicho 

la ins-

De conformidad con el informe de 

Se aprueba por unanimidad una 
propos ic ión del Sr. Carro interesan- | informe a los firmantes de 
do que se lleve a efecto la expropia- ¡ tancia. 
ción de la parte de casa de los here
deros de D. Leandro Madinaveit ia la Secretaría, se desestima la instan-
en la Avenida del 14 de A b r i l , que cia de D- Melchor Martínez, solici-
está afectada por la a l ineac iún , acor- tando que se le compense lo que 
dándose se busquen los anteceden- dejó Para vía púb l ica frente a su 

Padre Isla, tes oportunos. 
Pasaron a informe 

así lo requieren. 
Se levantó la sesión a las 20,38. 

Pasaron a informe asuntos que asi 
lo precisan. 

Se levantó la sesión a las 20,38. 
León, 5 de Junio de 1933.—V. Vi-

zoso. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Anuncio y extracto del pliego de 
condiciones de la subasta para la 
c rn t ra tac ión del servicio de alum
brado publico del t é rmino munici
pal del Ayuntamiento de Astorga. 
E l Ayuntamiento de esta ciudad, 

en sesión celebrada el día de la fe
cha, acordó celebrar una subasta pa
ra contratar el servicio de alumbra
do públ ico de este té rmino munici
pal por medio de energía eléctrica, 
cuya ce lebrac ión t endrá lugar en la 
Sala Capitular de esta Casa Consisto
r ial , al día siguiente hábi l de expirar 
los vein te de la pub l icac ión del pre
sente en la Gaceta de Madrid, conta
dos a partir del día inmediato a la 
expresada publ icac ión , a las doce 

asuntos que 

lloran, bajo la presidencia del señor 
frente a su Alcalde o Teniente en quien dele-

casa de la Avenida del Padre Isla, gue y el miembro que designe la 
n ú m e r o 37, por lo que le correspon- I Corporación, asistidos de Notario, 
de pagar por contribuciones espe- | siendo el tipo de la subasta veintiún 
cíales por la cons t rucc ión de aceras, i m i l pesetas anuales, debiendo suje-

L a Corporación quedó enterada de i tarse la proposic ión al modelo que 
Sesión de 25 de Mayo las gestiones de la Alcaldía para la | se inserta al final. Los pliegos serán 

Bajo la presidencia de D. Miguel devolución y cesión de terrenos r e - 1 presentados en la oficina de la Inter-
Castaño, Alcalde - Presidente, con lacionados con los cuarteles, acor- ' venc ión municiqal desde el día si-
asistencia de diez señores concejales, dándose elevar un escrito h a c i é n d o - guíente en que se publique el presen-
previa segunda convocatoria en for- se ei ofrecimiento en los t é rminos i te extracto en la Gaceía c/eMarfrid has-
ma legal, se abr ió la sesión a las 19,37. que se contengan en lo expuesto por 

Se ap robó el acta de la sesión an- ; \a Alcaldía . 
^ e ^ l 0 r • " j Se acuerda dar cuenta en sesión 

E l Ayuntamiento quedó enterado i extraordinaria, del oficio del Exce-
del estado de fondos. 

Se aprueban cuatro n ó m i n a s de 
bomberos y una certificación del A r 
quitecto sobre entrega de 300 metros 
lineales de bordil lo. 

Se autoriza a D. Ju l i án García 
Clemente para reparar las tapias de 
la casa n ú m e r o 68 de la Avenida del 
Padre Isla, 

Igualmente queda autorizado don 
Gustavo Regó para instalar el Circo 
Feijoo en los locales del Sr. Cos y 
Velasco, en la calle de G i l y Carras
co, durante las p róx imas ferias de 
San Juan y San Pedro. 

De conformidad con los informes 

lent ís imo Sr. Gobernador c iv i l , inte
resando que la Corporac ión acuerde 
la imposic ión del recargo de la dé
cima sobre los impuestos, para re
mediar la crisis del trabajo. 

Se acuerda elevar una instancia a 
los Poderes públ icos , para remediar 
la crisis del trabajo, en la que se es
pecifican las diferentes obras cuya 
ejecución sería necesaria. 

Como consecuencia de la proposi
ción presentada por el Sr. Eguiaga-
ray, se acuerda oficiar al Excelentí
simo Sr. Gobernador c iv i l para que 
convoque a los Ayuntamientos don
de existen minas de antracita a una 

ta las doce horas del día anterior en 
que se haya de celebrar la licitación, 
con arreglo a las condiciones y re
quisitos establecidos en el artículo lo 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales, exigiéndose 
para tomar parte en la subasta un 
depósito de m i l cincuenta pesetas}' 
una fianza definitiva de dos mil cien 
pesetas, fijándose al contrato una du
rac ión de quince años , contados a 
partir de la ad judicac ión deíinitiv3 
del remate, abonando el Ayunta
miento de Astorga al contratista el 
precio que resulte del remate por 
mensualidades vencidas por dozavas 
partes, prestando el servicio el rema
tante del anochecer al amanecer. Los 
licitadores que se va lgan de apodera 



do bas tantearán el poder de éste por fiador personal de reconocida sol-
mediación de cualquier Letrado ma-, vencía a satisfacción del Ayunta-
triculado en esta ciudad, a d v i r ü é n - miento, somet iéndose a todas las de-
(jose que el pliego de condiciones se más condiciones consignadas en el 
halla de manifiesto en la Secretaría pliego que está de manifiesto en Se
de esta Corporac ión y horas de oíici- cretar ía . 
rta para ser examinado por los que Palacios de la Valduerna, 22 de 
" ' d F e s e e n í j Agosto de 1933.—El Alcalde, Angel 
0Astorga^ 24 de Agosto de 1933.—El Pérez. 
Alcalde accidental, Enrique Gómez. \ ~ : ' 

, . , . . - Auuntamiento de 
Modelo de proposición , « , 

D .., vecino de con cédula per- ; Cabillas de Rueda 
sonal de la tarifa clase n ú m e - ! A fin de recaudar fondos para pa-! 
ro expedida en con fecha ' gar el material adquirido para la es- j 
de 193 ....enterado del pliego de c o n - i cuela de n iños de esta localidad 
diciones de la subasta para la contra- d e m á s gastos que se originen, esta 
tación del servicio de alumbrado pú- Comis ión autorizada por la Junta ve-
blico del t é r m i n o munic ipa l del cinal y vecinos, acordó enajenar en 
Ayuntamiento de Astorga, por medio públ ica subasta las siguientes parce-
de energía eléctrica, aprobado por la las: una en Puelmo, de superficie 37 
Corporación municipal en sesión de áreas , l inda: por el Norte y Este, con 
veinticuatro de Agosto del eorriente Ancas particulares; por el Sur y Oes-
año, le acepta ín tegramente , compro- te' con camino; otra a las Labande-
metiéndose a facilitar anualmente ras, cuya superficie es de 74,50 áreas, 
para el alumbrado púb ico y servicios l inda: por el Norte, con huerta de N i -
de edificios y dependencias munic i - canor Diez; al Este, con camino: al 
pales ciento veinte m i l kilovatios, Sur' con terreno c o m ú n y fincas par-
por la cantidad de pesetas anuales | ticulares y al Oeste, con terreno co-

(en letra); adjuntando cédula per- j mun. 
sonal y resguardo de haber cons t i tu í - ! 

. • i ^ J conceio el domingo do el deposito provisional citado en J . . , i •,. , : transcurridos ocho días después de la condición tercera. L • , r. , , , , 1 
,p , o x | haberse publicado este, lo que se 

' i anuncia al púb l ico para oír recla-
Ayuntamiento de \ maciones. 

Palacios de la Valduerna \ Gubillas de Rueda, a 22 de Agosto 
Se anuncia vacante por ocho días ! de 1933.-E1 Presidente, Maturino 

naturales, la plaza de Gestor recau- Aláez. 
dador del impuesto general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento para un 
periodo de cuatro años, a contar del 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado por la Excma. D i p u 
tación provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales de este Munic ip io 
para el año actual, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía mun ic i 
pal, por el t é rmino de diez d ía s , 
durante los cuales los contribuyen
tes interesados pueden presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Regueras de Arr iba , 22 de Agosto 
de 1933.—El Alcalde, Blas Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de e s t e Ayuntamienlo 
confeccionado para el corriente año . 
se hal la expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l por espacio de 
diez días, para oír reclamaciones, 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas. 

Armunia , 22 de Agosto de 1933.— 
E l Alcalde, José García. 

L a subasta t endrá lugar en la casa 
siguiente de 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
actual, con la r e m u n e r a c i ó n anual de este municipio sujetos a la presta-
de 300 pesetas y los recargos legales j c i5n personal, queda expuesto al pú-
en que incurran los contribuyentes ; bi ico descie gsta fecha en la Secreta-
morosos, admi t iéndose la baja. | r ía dei Ayuntamiento, por espacio de 

El agraciado quedara obligado a ; ince dias a los efectos de reclama_ 
arantizar al Ayuntamiento el m i - ción los individll0S en él com. 

) que arroje el repar- prendidoSt 

Igualmente y en cumplimiento a lo 
tiniiento del impuesto que ingresará 
en arcas municipales por cuartas 
partes dentro del segundo mes de I dispuesto en el ar t ículo 126 del Re

glamento de Hacienda munic ipa l 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría y por espacio de quince 

WL 61 .imP0yte ^ tres bimestres | díaS; ias cuentas de Recaudac ión y 
Deposi tar ía correspondientes al año 
de 1932, a fin de que los habitantes 
de este municipio puedan formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que crean pertinentes, en dicho 
per íodo y en el plazo de ocho días. 

Matanza, a 24 de Agosto de 1933.— 
E l Alcalde, Antonino Fe rnández . 

cada trimestre aunque el reparto no 
se haya puesto al cobro a excepción 
^1 año actual que ingresará en 

Mos a los ocho días de habérse le 
entregado el reparto aprobado y los 
Ceibos talanorios cubiertos y sella
os, siendo de su cuenta las partidas 
Elidas si las hubiere y teniendo que 
JePositar en arcas antes de entrar a 
E m p e ñ a r su gestión una fianza 

Gál ica de 2.500 pesetas o dar un 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma . Diputac ión provincia l 
el p a d r ó n de cédulas personales 
formado por este Ayunlamiento para 
el presente año , se halla expuesto al 
púb l ico en la Secretar ía del mismo, 
por t é r m i n o de diez días, durante los 
cuales y cinco m á s se p o d r á n formu
lar las reclamaciones contra la c la
sificación hecha en el mismo, con 
las pruebas en que funden su dere
cho, en l a Secretaría , durante las 
horas oficina de diez a trece. 

Carrizo, 22 de Agosto de 1933,—El 
Alcalde, J o a q u í n López. 

Ayuntamiento de 
Priora 

Rendidas por el Alcalde y Depo
sitario de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1932, desde esta fe
cha puedan expuestas al públ ico , en 
la Secretaría, para que cualquier ve
cino pueda examinarles y presentar 
por escrito las reclamaciones u ob
servaciones que contra ellas estime 
pertinentes. 

Prioro, 23 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde , Miguel Prieto. 

i 
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Aijuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Esta Corporación, junto con los 
representantes de las entidades loca
les menores, en sesión celebrada el 
día 20 del actual, acordó aprobar con 
carác ter definitivo las cuentas muni 
cipales del ejercicio de 1930 y provi
sionalmente las de los años 1931 y 
1932. 

L o que se hace púb lco a los efectos 
oportunos y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
articulo 581 del vigente Estatuto mu
nicipal . 

Folgoso de la Ribera, 23 de Agosto 
de 1933.—El Alcalde acidental, Del
fín Vega. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Se saca a concurso por espacio de 
20 días, la plaza de profesor de la 
Banda munic ipa l de mús ica de esta 
ciudad, con el haber anual de 2.000 
pesetas. 

Los solicitantes p resen ta rán las. 
instancias en la Alcaldía, en el papel 
de la clase correspondiente y debe
r á n estar en posesión de todos los 
derechos y requisitos necesarios pa
para ser incluidos en el escalafón del 
Cuerpo de Directores de Bandas mu
nicipales a que se refiere la Ley de 
20 de Diciembre de 1932. 

Sahagún , 23 de Agosto de 1933,— 
E l Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Munic ip io correspondien
tes al a ñ o 1932 quedan expuestas al 
públ ico en la Secretaría munic ipal 
por t é rmino de 15 días, lo cual se 
anuncia a los efectos del ar t ículo 579 
del Estatuto munic ipal de 8 de Mar
zo de 1924, y a fin de que los habi 
tantes del t é rmino municipal puedan 
formular reparos y observaciones 
contra las mismas. 

Matallana, a 24 de Agosto de 1933. 
— E l Alcalde, T . Rodríguez. 

o 

o o 

Formado y por la Comis ión de 
Hacienda el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
año para la formación del proyecto 
de presupuesto a regir en el p róx imo 
año 1934, juntamente con las certifi-
cociones y memorias a que se refie
re el a r t ícu lo 296 del Estatuto muni 

cipal , estará expuesto al púb l ico d i - traslado, turno primero, con arreglo 
cho documento en la Secretar ía mu- a lo dispuesto por el Real decreto de 
nicipal por t é rmino de ocho días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del ar t ículo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, y para general conocimien
to. 

Matallana a 24 de Agosto de 1933. 
— E l Alcalde, T. Rodríguez. 

AdmínísíracíÉ de justicia 
TRIBUNAL PROTINCIÁL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Alfredo Barthe Balbuena, se ha 
interpuesto a nombre y representa
ción de D. Elíseo Alvarez Diez, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Puente Almuhey, recurso contencio-
so-administrativo contra resolución 
del T r ibuna l Económico -admin i s t r a 
tivo de esta provincia de fecha 3 de 
Febrero del corrien te año, confirman
do la l iqu idac ión de patente nacional 
practicada por la A d m i n i s t r a c c i ó n d e 
Rentas Públ icas , por supuestas i n 
fracciones cometidas por el c a m i ó n 
L E . 1871; y por providencia de esta 
fecha, cumpliendo lo dispuesto ê  
a r t ícu lo 36 de la Ley que regu1/^? 
ejercicio de esta jur isd icc ión, 
acordado anunciar por mr 
presente edicto la interposi^ 
dicho recurso para conocimi 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión 

Dado en León, a 14 de Agosto d, 
1933.—El Presidente, Francisco P 

29 de Noviembre de 1920, Real orden 
del mismo año y la de 14 de Juli0 
de 1930, por t é rmino de treinta días. 

Los que aspiren a dicho cargo 
solicitaran dentro del citado plazo 
contados desde la fecha de la publi
cac ión de este anuncio en la Gaceía 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por medio de instancias 
documentandas y reintegradas de
bidamente, a la que se acompañará 
certificado de densidad del Juzgado 
en cuya Secretaria actúen, ante el 
señor Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión del partido de L a Bañeza, 
(León); haciendo constar que este 
t é rmino munic ipa l consta de 2.410 
habitantes de hecho y 2.431 de dere
cho, y el Secretario no tiene otra 
cons ignac ión que los derechos de 
arancel. 

Dado en Santa Elena de Jamuz, a 
22 de Agosto de 1933.—El Juez mu
nicipal , Dionisio Fe rnández . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E n vir tud de escritura otorgada en 
Minas (Uruguay) por los herederos 
de D. Miguel L i b r á n a favor de don 
Manuel García y D. José R. Gavela, 
vecinos de Vega de Espinareda, se 
ha realizado la venta de las fincas, 
sitas en este ú l t imo citado pueblo, 
llamadas P r a d ó n , Panader ía , Verge-
lín y los solares denominados del 
P radón , situados junto a la Plaza_ 
que divide la carretera en cpn|ti 

úón . j 
los efectos del ar t ículo 1.521 y 

is del Códigó/c iv i l ^ el 1.618 
tes dé l a Ley de Enjuicia-

c iv i l , se hace públ ico el otor-
^ / í e n t o de la ci^ad^ escritura de 

c^-íhpra-VQnt 
Vega Espi 

1933.—Jofeé 
, l | d e Agosto dê  

el a. 
P. P.414. / 

Juzgado municipal J ¡ 
Sata Elena de de Jahx 

D. Dionisio F e r n á n d e z Víva^ 
munic ipa l de Santa Eljena 
Jamuz. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal , por 
renuncia del que la desempeñaba , se 
anuncia su provis ión a concurso de 

Jj^iéndose extraviado la libreta 
^12.802 del Monte de Piedad y 

j M . de Ahorros de León, se hace 
ulfdico que si antes de quince días, 

oj^tar de la fecha de .este anuncio, 
presentara rec lamación alguna, 

se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 

P. P.-

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


